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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

CECILIA MERCEDES CHOPERENA RAMOS vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

Admítase el presente recurso de casación. 

 

Asimismo, se admite el desistimiento del mismo, de 

acuerdo con el escrito visible en el cuaderno de la Corte del 

expediente digital.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado. 

  

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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